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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
*a Augusta Real familia.

(Gaceta 16 febrero 1920),

SECCiOM CUARTA

twem di Bacienda di la di Zafagoaa.

Edicto para la subasta de fincas.
Contríóucidn territorial y urbana.—Años 1900 a 1915.

R- José Gil Lucea, Recaudador auxiliar de la cuarta zona 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo contra 

08 deudores que abajo se expresan, vecinos de Villamayor, 
I'or débitos del concepto contributivo y años arriba expre- 
88do8, ee ha dictado, con fecha de hoy, la siguiente

* Procidencia. — No habiendo satisfecho los deudores que 
8 continuación se expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda ni podido realizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la ena- 
Jcnhcidn en pública subasta del inmueble o inmuebles per- 
eu*xc;entes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se 
cnGcará bajo "mi presidencia el día 23 del actual y hora 
o las once de la mañana, en la calle de la Manifestación, 

numero 15, segundo, siendo posturas admisibles en la su
. rt8ta las que cubran las dos terceras ¡¡artes del importe de 
a capitalización. .

^otifíquese esta providencia al referido deudor,y al ac-ee- 
or o acreedores hipotecarios en su caso, y anuncíese al pú- 
iico por medio de edictos en las Casas Consistoriales y en 

u Ol bt ín  Of ic ial  de la provincia.

Lo qué hago público por medio del presente anuncio; 
ad virtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local, día y hora que expresa dicha providencia, y que se 
establecen las siguientes condiciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril 
de. 1900:

1 .a Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los comprendidos en la siguiente relación:

Nicolás Araíi Medalón.
Un campo, sito en el término de Villamayor, partida de 

Enebra, do veintiocho cuartales, igual a 66 áreas y Ib cen- 
tiáreas; linda al norte con camino de herederos, al sur con 
Cipriano Segura, a! este con Casimiro Fernando y al oeste 
con Francisco Mayoral.

Valor para la subasta, 80 pesetas.
Otro, en el Ojo, de tres hanegas, igual a 21 áreas 4.5 cen- 

tiáreas; linda al norte con Ignacio Mayoral, al sur y al este 
con brazal de herederos y al oeste con camino de here
deros.

Valor para la subasta, 120 pesetas.
Otro, en Tras el Molino*, de un cahíz y seis hanegas, 

igual a 100 áreas y 6 centiáreas; linda al norte y oeste con 
Juan Martínez, al sur Eduardo Roche y al oeste con Félix 
Boche.

Valor pa'a la subasta, 560 pesetas.
Otro, en Campioliva.de un cahíz y cuatro hanegas, igual 

a 85 ureas y 81 centiáreas; linda al norte y este con monte 
común, y al sur y oeste con camino de herederos.

Valor para la subasta, 240 pesetas.
Otro, en el camino de Zaragoza, de cuatro hanegas, igual 

a 28 áreas y 60 centiáreas; linda al norte con Francisco La- 
yúa, al sur con Cayetano Puig, al este brazal de herederos 
y al oeste con camino de herederos.
' Valor para la subasta, 160 pesetas.

Otro, en la Cuartiada, de una hanega y media, igual a 
10 áreas 73 centiáreas; linda al norte con camino de here
deros, al sur brazal de herederos, al este con Francisco 
Mayoral y al oeste con Cipriano Segura.

Valor para la subasta, 60 pesetas.
Otro, en id. id., de dos hanegas, igual 28 áreas y 60 cen

tiáreas; linda al norte con camino de herederos, al sur Pau- 
' lina Fernando, al este brazal de herederos y al oeste Igna» 

ciu Oto,—Valor para la sabasta, 80 pesetas,
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Nicomedes López Tosao.
, Un campo, en la partida del Llano, de seis hanegas, 
igual a 42 áreas 90 centiáreas; linda al norte con camino 
viejo de Villamayor, al sur con brazal de herederos, ai este 
con Eduardo Gracia y al oeste <?on camino de herederos.

Valor para la subasta, 240 pesetas.
t Manuel Alvarez Fernando.

Una casa de campo, en la partida de Malpicn, de cabida 
desconocida; linda por todos sus frentes con propiedades 
de D. Alejandro Palomar.

Valor nara la subasta, 375 pesetas.
2 .a Que los deudores o sus causa habientes, y los acree- 

do'-es hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recargos o dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3 .6 Que los títulos de propiedad de los inmuebles están 
de manifiesto en esta oficina basta el día de la celebración 
de aqu el acto, y que los licitndores deberán conformarse 
con el/os y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable para tomar parte 
en la subasta, que los licitadores depositen previamente en 
la mesa de la presidencia, el 5 por 100 del valor líquido de 
los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante entregaren el "ácto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación, y se admitirán posturas a nombre 
de terceras personas.

6 .1 Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en la Caj* 
de Depósitos.

En Zaragoza, a5 de febrero de 1920.—El Recaudador, 
José Gil.

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año de 1919-20.—Circular.
Próximo a terminar el año económico de 1919-20, y 

a fin de que los Ayuntamientos cumplan los servicios 
dentro de sus plazos y no aleguen ignorancia, en Ia 
presente se detallan todos los servicios que han de cuni' 
plimentar por transportes e impuestos.

Impuesto de transportes.
Durante todo el mes de mar^o próximo remitirán".
1 0 Una relación certificada y reintegrada con o‘io 

céntimos de los dueños de clases y carros que se dedi
quen al transporte de viajeros y mercancías o viajeros 
y mercancías solamente con arreglo al modelo si
guiente:

Lugar para

el sallo.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

t ar t ig o  d e ....... Ay u n t amien t o  d e .......

D......... . Alcalde constitucional de....... ,

Certifico: Que las personas que en esta localidad se dedican al transporte de viajeros y mercancías son las 

siguientes:

n o mbr e  
Y APELLIDOS

'Z
S-s j

CLASE
PUNTO 

de 
salida.

PUNTO 
de 

llegada.

PUNTOS 
intermedios 
que recorre.

OBSERVACIONES

Y para que conste, expido la presente en.......a........ de.........de 19

(Bello de la Alcaldía)
El Alcalde, 

(Firma y rúbrica)
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Aciones8 encas’^ad° que tienen que tener las certifi

que te^3 ccrt'ficac*ón han de figurar todos los vecinos 
ieros m 30 ve'?'cu,os destinados ai transporte de via- 
culadnc ercan<;’as o las dos cosas, aunque estén matri- 
imnpPetInimdustr'a1’ toda vez que es independiente el

a- i ^toansportes del que figura en el Regla- 
Lo<; • ..a.90Iílribución industrial.

c°rreo ' 'V,'d^os que se dediquen a la conducción del 
incluido' a । lten viajeros o mercancías, tienen que ir 
toes ñor en 3 cert'^cación. Gomo el pago del impues- 
lln año- ^atentes, lo mismo se paga por un día que por 
8bri] tra^ 0 tanto, desde el momento que en i.°de 
s^o fuernSP°rten yiaÍer°s o mercancías, aun cuando 
y Payar/ V6 SOl° ^la han de incluirse en la certificación 
baja ¿e,.0 a Patente para el año y aunque se den de 

^ésta no surte efecto en el año.

enterados de esta circular deberán los Al- 
Se dedi(/maria todas las personas que en la localidad 
en casol/0 a transporte de viajeros y mercancías, y 
^dicán V' mat¡Y0', cs decir, si dicen que han de seguir 
aco,BDañ Sela . Ocluirlos en la relación v el que no, 
cuando e 3 ^scle l 0 de abril próximo, que es 
^•endoa•^0, comProbada por esa Alcaldía, 
S8*'da de ' *8actón y el derecho de no permitir la

V re nm^.Un coche que no esté incluido en la rela- 
^*0, so ne^Ue?r 8* ^uzRado para que le preste su auxi- 
Cas° de ai/ i Presentar el alta correspondiente. En 
$a*ir a su dcstin°C^e corrco’ 00 Pue^e ^e)ar 

0 vende?? *os dueños de coches o carros traspasa 
Ca'día h/ i 8 Otro’ t*ene q06' P°r conducto de la Al- 
,Se advjCer ° constar a csta Administración.

cuvertC 3 !°S Alcaldes y Secretarios que la rela- 
feflejo eJ° m°delo se ha citado anteriormente, debe ser 
^)as v i/Ct? d® *a del año anterior, acompañando las 
^lvera,S 9 t3S ^Ue ocurrani Pucs no siendo así se les 

^an de? re'ac*ón han de quedarse con una copia y 
i lransl/ar Ur? **bro expresamente para altas y bajas

cUal /rrCS’ ^ual que el que llevan para industrial, 
a esta a / ,omarán los datos necesarios para remitirlos 
Cn Ca$o (j/'to^toHción y se exhibirán a los Inspectores 
Ptobación n/'13’ 3 c*ue Puedan verificar la com- 

CXc*UsivaU^Os de carros amillarados que se dediquen 
?a* acarre e,jte 8 *as ^aenas agrícolas de sus propiedades 
c^Uesto ° de SUS cosechas están exentos de pagar el 
C|°ni DerÁ l ’ P°r lo tanto, no deben figurar en la reía

los h3y hacer,° constar.

Pación n 1ayan solicitado concierto se incluirán en la 
? ^lab’ra^0 Poniendo en la casilla de observaciones 
incierto • ?o,?certado, debiendo remitir la solicitud de 
/^Pañatía m°" ^r" De’egado en pliego de peseta, 
lifi)Or mer d° “na reiación de lo recaudado por viajeros 
^Car la a?nc??s en el aóo, por separado, debiendo cer- 

t Caldía ser cierí0-
b^sporte h° e?*?la vecino alguno que se dedique al 

ndrá <<n de viajeros y mercancías, en el modelo se 
q°> coitlo toguno» en la casilla de nombres, no sirvien- 
UCse ^unos hacen oficio, diciendo no hay nadie 

h adv¡ '<^Ue toansporte.
ca^'genc'j?6 3 todos los Alcaldes que notándose gran 
t/ que Se । en e* cumplimiento de servicios en las e'po- 
cjS y demá CS/^vierte en las circulares, oficios, volan- 
p/^lar h;p .recordatorios que se les remite, la presente 
Se/0 regla C 8e^v.*r ^e hase para que en cuanto pase el 
do 's irnpome'Dtar*° sin que envíen los documentos, 
de Pas0^3 tou'ta y el nombramiento de comisiona- 
o °s A vi/ a recoger los documentos, siendo de cuenta 

COrnocjdnntam*en,tos el Pago de las dietas y gastos de
y demás que origine el servicio y ordenan- I

¡ do a los oficiales que sean nombrados, investiguen las 
¡ causas de no haber cumplido el servicio. .

Se advierte que en el modelo anteriormente citado 
se han de llenar todas las casillas, y cuando no se sepa 
el punto de salida y llegada de los coches se averigüe 
cuál es la mayor distancia que recorren, y entonces se 
pone en la casilla de «punto de salida» el pueblo y, en 
la de llegada «eventual» a donde le mandan, siendo la 
mayor distancia tantos kilómetros.

Impuesto de pagos.
Durante todo el mes de abril de 1919 remitirán:

. 1.° Certificación positiva o negativa de los pagos 
efectuados por cuenta del presupuesto por todos con
ceptos durante el cuarto trimestre del año económico 
de 1919-20 (o sea de los meses de enero, febrero y mar
zo últimos) con arreglo al siguiente modelo.

PROVINCIA DE....... AYUNTAMIENTO DE.......

Trimestre de 1919-20 (mes de.....)

D.... , Secretario del Ayuntamiento, del que es Al
calde Presidente D.........

Certifico: Que durante el expresado trimestre se han 
realizado por la Caja de este Municipio, con cargo a los 
créditos consignados en sus presupuestos y por cuenta 
del ejercicio corriente, los pagos siguientes (sin omitir 
los que están exceptuados del Impuesto del 1'20 por 
100).

Capí- Ar
tillo. ticulo. EXPL1CACION

IMPORTE

.Pts. Ota.

Total, pagos varificadoa........

Para que conste y en cumplimiento de lo prevenido 
por la Instrucción de.3o de junio de 1892 relativa al 
impuesto del 1*20 por 100 sobre los pagos que realicen 
las Cajas del Estado, de las Diputaciones y de los Ayun
tamientos, expido la presente, con el V.° B.° del Sr. Al
calde, en .. .. a......de.........de 19 ....

V.° B.°
El Alcalde, El Secretario,

(Sello del (Firma y rúbrica) (Firma y rúbrica?
Ayuntamiento)

En esta certificación se han de hacer constar todos 
los pagos efectuados durante el expresado trimestre, 
sujetos o no al impuesto y por todos los conceptos, pa
ra que esta Administración liquide los que están 
incluidos en el Reglamento. Si no hay ninguno en la 
casilla de «Explicación», se pondrá la palabra «Nin
guno». Estas certificaciones han de venir sumadas, to
talizadas y arrastradas las sumas hasta el final.

2 ." Certificación de pesas y medidas, positiva o ne
gativa del cuarto trimestre del año económico de 
1919-20 (meses de enero, febrero y marzo).

Los Ayuntamientos que no hagan uso del arbitrio 
para el año lo harán constar a esta Administración en 
certificación, quedando relevados de remitirla en tri
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mestres sucesivos, pero para esto han de remitirla du
rante el mes 'de abril, y si no lo hacen se entiende que 
lo harán por trimestres.

Igualmente remiti-án la copia del acta de subasta del 
arriendo los que lo tengan por el año.

3 .° Certificación positiva o negativa de los ingresos 
por propios, durante el 4.0 trimestre del año económi
co 1919-20 (meses de enero, febrero y marzo).

Las láminas intransferibles no deben incluirse en es
ta relación.

Terminando el año económico 1919 20 en 3i de 
marzo, para remitir los sucesivos documentos trimes
trales se les dará instrucciones por circular: de
biendo advertirles a los Ayuntamientos la obligación 
que tienen de leer todos ios días el Bo l et ín  Of ic ial  
para enterarse de cuantos servicios se les ordenan, pues 
no es posible extender oficios a todos los Ayuntamien
tos constantemente para el caso, porque esto retrasaría 
la buena marcha administrativa.

Todos los documentos que se citan en esta circuí3 > 
sean positivos o negativos, han de venir reintegra*3 
con o‘io pesetas, a excepción de las solicitudes 
concierto y las certificaciones del Ayuntamiento de^ 
ciertos los datos de las mismas, que lo harán con pe5e 
y dos respectivamente. . # I

Por la presente se advierte a muchos Ayuntamien 
tos que están en descubierto de Pagos, Pesas y Prop10^ 
lo hagan a vuelta de correo, pues se va a proceder3 , 
imposición de multas y envio de comisionados que P"* 
sen a recoger los mismos, investigando las causas P , 
la que no cumplen los servicios a fin de dar cuení3 
limo. Sr. Delegado de aquellos que invariableip60 
todos los trimestres son morosos en todos los servid0' 
constituyendo ya una desobediencia marcada cooeS 
Administración. • , .

Zaragoza, i3 de febrero de 1920.—El Admini$tr 
dor de Propiedades, Federico López.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
Relación de las conceaionw mineras caducadas por adeudar el canon de superficie, a tenor de lo dispue^ 

por el articulo 23 del Reglamento provisional sobro la tribulación minera, aprobado por Real decreto de 23 1 
mayo de 1911, cuyas codcesiones, según providencia del Sr. Gobernador civil de fecha 6 del mes acUiab' 
sido declarado franco y registrable el terreno en virtud de. lo que ordena el articulo 24 del Reglamento a11' 
mencionado.

N.e del 
expe

diente.
NOMBRE DE LA MINA Perte

nencias.
CLASE 

de mineral.
TERMINO

EN QUE RADICA

1
NOMBRE

DEL INTERESADO

912 Cancio ... ......................... 58 Cobre ............. Al partir..................... D. Saturnino Bellido.
913 Iris............................................ 80 Hierro............. Id............................... El mismo.
916 Mercedes ................................ . 24 Id................... Santa Cruz de Grio . El mismo.
918 Manuela................................. 18 Id................... Alparlir..................... El mismo.

1.030 Próspera......................... ... .... 68 Id. .. ... Id............................. El mismo.
1.312 Dos aguas............................... 20 Lignito............. Nonaspe ..................... Miguel Vilella.
1 345 Esperanza............................... 50 Id................. Mequinenza............... Manuel Ribés.
1 .355 Fortuna............................... 126 Id................. Cetina y Embid. ... Leopoldo Romeo.
1.361 Carmen ................... .,

Esperanza 2.a .....................
5 Id................... Mequinenza ........... Santiago Moret.

1.397 8 Id. ............ Id. ;....................... Manuel Ribés.
1 .415 Deseada ............................... 7 Id............... Id............................. Antonio Piera.
1 .429 Pilarín ... ......................... 19 Id. .. .. Id............................. Antonio Saló.

epeá11 nmiemo del público, seb .d 
r Real decreto de 23 de
>1 V I !•» 11 fcl/» 11 1»l'í/IrxU /lili*

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en el Bo l et ín  Of ic iai, para conocimiento del público, 
disponed art. 24 del Reglamento provisional sobre la tributación minera aprobado por 2_____ _____ '
de 1911 y el art. 94 del Reglamento do 16 de junio de 1905 para el Régimen de la Minería, y transcurridos que ,, 
oclio dias desde el siguiente a la inserción de este anuncio, los que deseen adquirir ei terreno franco, preseu^Ht) 
las solicitudes do registro en el Gobierno civil, durante las horas de ofleina, como señala el párrafo 3.° del af1- \;i 
del citado Reglamento pdra el Régimen de la Minería, advirtiendo que en los dos dias siguientes a los opl*1' j# 
citados, se admitirán nuevas solicitudes, se^úli ordena el art. 1.® del Real decreto del Ministerio de Fomento 
de abril de 1913.

Zaragoza, 6 de febrero de 1920.—El Ingeniero Jeto interino, Angel Jimeno.

D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino de este Distrito minero; ¡5
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil con fecha do hoy, ha dictado el decreto declarando franco y 

trable el terreno del registro minero que se expresa a continuación. ' ,

NOMBRE DEL REGISTK^1’011Número 
del ex- 
padien - 

te.
NOMBRE DE LA MINA Pertenencias CLASE 

de mineral
TÉRMINO EN QUE RADICA

1 .479 La Unión y Santa 
Bárbara ............ 18 Sal.................... Remolinos........................... Sociedad Manrique •' 

Arnáiz <..........
Lo que de ordpu del.Sr. Gobernador civil se publica en el Bo l et ín Of ic ia l  para conocimiento del púb11',^ 

según dispone el articulo 93 del Reglamento de 16 de junio de 1905 para el Régimen de la Minería v trancur1''' '.j 
que sean ocho días desde el siguiente a la inserción de este anuncio, los que deseen adquirir el 'terreno 
presentarán las solicitudes en el Gobierno civil dúranté las horas de oficina, de nueve a una del día como 
el párrafo 3.° del articulo 149 del citado Reglamento; advirtiendo que en los dos días siguientes a los ocho va c*lje 
dos, se admitirán nuevas solicitudes, según ordena el articulo 1 0 del Real decreto del Ministerio de Fomen10 d 
18 de abril de 1913. — Zaragoza, 7 de febrero de 1920. — Angel Jimeno.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


